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Sogamoso, 3 de agosto de 2023  

 

Revisado el expediente, se advierte que la demandante a través de su apoderada judicial 

allegó documentos en fecha 28 de julio de 2023; acreditando la notificación del auto 

admisorio de la demanda a COLPENSIONES. 

 

No obstante, debe precisarse a la parte actora que dicha entidad ya se encuentra 

notificada en el presente proceso, al punto que en auto fechado el 13 de abril de 2023, se 

le tuvo por contestada la demanda dentro del término legal, no solo a COLPENSIONES, 

sino también a la otra demandada PROTECCIÓN S.A. 

 

Se recuerda entonces que lo ordenado en auto de fecha 19 de julio de 2023, fue la 

vinculación a la presente litis del FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., 

en calidad de litisconsorte necesario, para que funja en el presente proceso como 

demandado, imponiéndosele la carga de notificar a dicha entidad a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte actora a través de su apoderada judicial, para que 

acredite la notificación de la vinculada FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 

S.A., en los términos dispuestos en los ordinales segundo, tercero y cuarto del auto de 

fecha 19 de julio de 2023, que dispuso la referida vinculación. 

 

Por lo que se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte actora a través de su apoderada judicial, para que 

acredite la notificación de la vinculada FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 

S.A., en los términos dispuestos en los ordinales segundo, tercero y cuarto del auto de 

fecha 19 de julio de 2023, que dispuso la referida vinculación. 

 

SEGUNDO: Disponer que una vez acreditada la notificación de la vinculada se ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite procesal que corresponda. 

 

Notifíquese el presente proveído en el Estado que se debe publicar en el Portal de la 

página Web de la Rama judicial. 
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